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MANUAL DEL CANAL ÉTICO DE DENUNCIAS 

 

Esta herramienta permite realizar denuncias y sugerencias, así como 

consultar su estado. Estas denuncias y sugerencias serán gestionadas por la 

persona responsable del Departamento de Recursos Humanos.   

Para ello, se deben seguir las instrucciones que se indican a continuación:  

 

1. Entrar en el enlace:  

https://ehlis.canaletico.crowe-accelera.com 

Entraremos en esta pantalla, en la cual se explican las utilidades y 

características de este canal, clicando al botón de “entendido, ingresar”:  

 

 

2.  Escoger si queremos realizar una denuncia, una sugerencia o 

consultar el estado de una denuncia  

Cuando damos al botón de “entendido, ingresar” entramos en la siguiente 

página, en la cual aparecen diversas opciones:  

https://ehlis.canaletico.crowe-accelera.com/


 

A) DENUNCIA 

Cuando queremos llevar a cabo una denuncia, clicamos al botón de “Realizar 

denuncia”.  

 

Esto nos llevará a la siguiente pantalla:  

 



Aquí debemos introducir los datos relativos a la denuncia. En caso de no 

querer indicar alguno de estos datos, puede ponerse la palabra “anónimo” en 

la casilla correspondiente donde no se quiera especificar datos personales.  

 

• Escoger la tipología   

Cuando damos al botón “siguiente”, aparece esta página:  

 

 

Aquí se escoge el carácter de la denuncia.  

Existen tres opciones:  

1) Dejar los datos. Si escogemos esta opción la persona responsable del 

Departamento de Recursos Humanos visualiza todos los datos del 

denunciante. La persona que hace la denuncia recibirá las 

notificaciones en el correo que indique.  



 

 

2) Permanecer anónimo pero recibir actualizaciones en el correo 

electrónico. Si escogemos esta opción, la persona responsable del 

Departamento de Recursos Humanos no tendrá información acerca de 

quién la ha presentado. El canal de denuncias tendrá registrado un 

correo al que se enviarán notificaciones, pero la persona que contesta 

a esta denuncia no sabrá a quién se dirige y no visualizará el correo 

electrónico del denunciante. La persona denunciante recibirá 

notificaciones en el correo indicado.   

 

3) Permanecer anónimo sin recibir notificaciones. Si escogemos 

esta opción, la persona responsable del Departamento de Recursos 

Humanos no verá quién la presenta y el sistema no tendrá registrado 

ningún correo electrónico en el cual notificar respuestas. El 

denunciante podrá consultar el estado de la denuncia sin que se 

reciban notificaciones de su estado por correo electrónico.  

Es importante apuntarse los datos de PIN y Código de denuncia que 

aparecen cuando se envía la denuncia, sino no podrá realizarse 

ninguna consulta de su estado.  

 

 



Cuando se ha escogido la modalidad y se han rellenado los datos, se clica en 

el botón de “finalizar” y la denuncia quedará presentada.  

Automáticamente se asigna un PIN y un Código de denuncia, que servirán 

para consultar el estado de la denuncia.  

 

Además, si se han escogido las opciones 1 o 2, se recibirá un correo como el 

que se adjunta:  

 

 

 

 

 



• Consultar el estado de la denuncia  

Desde la página de inicio, se puede acceder al estado de la denuncia:  

 

Se solicitará el ingreso del PIN y el Código de denuncia: 

 

Al acceder, puede verse esta página, con el resumen de la denuncia:  



 

También se ven los mensajes que envía la persona que está revisando el caso 

y el estado de la denuncia. Además, pueden verse las respuestas y añadir 

comentarios.  

 

 



B) Sugerencias  

Si se escoge la opción de sugerencia, desde la página inicial se deberá 

seleccionar la opción “Realizar sugerencia” y aparecerá la siguiente pantalla:  

 

Aquí se rellenarán los datos y se escribirá la sugerencia. Si la persona que 

realiza la sugerencia quiere ser anónima, no deberá poner nombre y 

apellidos, sustituyéndolo por ejemplo, por la palabra “anónimo”.  

Las sugerencias no tienen la opción de hacer seguimiento y la persona 

responsable del Departamento de Recursos Humanos inicialmente tampoco 

las puede responder.  

Se estudia la posibilidad de que en un futuro también se puedan responder 

las sugerencias.  


